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SANTIAGO, O5 ENE2010

HOY SE DECf~ETO LO Qü;: SIG~E

VISTO : Estos antecedentes;
lo informado por Policía de Investigaciones . de
Chile en Oficios que se acompañan, y

TENIENDO PRESENTE: a) que
corresponde al Ministro de Interior, calificar,
atendidas las circunstancias, si los viajes
accidentales de los extranjeros han interrumpido
o no la residencia continuada a que se refi~re el
inciso tercero del artículo 2° del D.S.. 5142 de
1960 del Ministerio del Interior, b) que el
período por el cual se han ausentado delpa~s los
peticionarios que a continuación se señalan, no
ha tenido el efecto de interrumpir su residencia
continuada en Chile.

DE CONFORMIDAD con lo
'dispuesto en el Artículo 10 N°3 de la Constitución
Política de la República y lo preceptuado .en el
Decreto N° 5.142 de 1960 del Ministerio del
Interior, modificado por la Ley N° 18.005 de 1981
y la Resolución N° 1600 del 30 de octubre de 2008
de la Contraloría General de la República. .

DECRETO

OTÓRGASE Carta de
siguientes personas:

Nacionalización a las

l. Don Leonardo MEDEROSCORZO, RUN: 14.671.036-0,
natural de CUBA, de nacionalidad CUBANA, con
domicilio en PEÑALOLEN.

2. Don Sayid Alim MUSAVI , . RUN: 21.263.404-2,
natural de AFGANISTAN, de nacionalidad AFGANA, con
domicilio en PAINE.
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